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Este lunes se instaló en la Secreduc

José Raúl Alvarado es designado como
nuevo seremi de Educación en Magallanes

Atempranas horas de
este lunes el conocido
profesor de Estado

José Raúl Alvarado Díaz, ya
estaba acomodado en su ofi-
cina en la secretaria regional
ministerial de Educación en
el edificio de calle Ignacio
Carrera Pinto. Su llegada a la
cartera ocurre luego de ser
designado como seremi por el
gobierno del Presidente José
Antonio Kast, en un contex-
to marcado por desafios en
materia de matricula, calidad
educativa e infraestructura.

Alvarado retorna así a la
primera linea de la adminis-
tración educacional regional,
tras haberse desempeñado
previamente como seremi y
superintendente regional de
Educación durante el gobier-
no del Presidente Sebastián
Piñera, consolidando una ca-
rrera vinculada tanto a la con-
ducción de establecimientos
como a la implementación de
políticas públicas.

Con más de 50 años de ser-
vicio en educación, su trayec-
toria ha estado estrechamente
ligada al desarrollo del siste-

·· El docente, con cerca de cinco décadas de
trayectoria, ha ocupado cargos clave en el
sistema educativo regional y retorna a la gestión
pública en un contexto marcado por desafíos
en matrícula, calidad e infraestructura

ma educativo en Magallanes.
El viernes 1 de marzo de 2024
asumió como director del Li-
ceo Industrial Armando Queza-
da Acharán, instancia en la que
proyecto como ejes de trabajo el
fortalecimiento de la matricula,
el impulso de actividades extra-
curriculares, la mejora de la ca-
lidad educativa y la gestión de
soluciones frente a problemáti-
cas de infraestructura.

Su experiencia incluye ade-
más la dirección de estable-
cimientos emblemáticos de
Punta Arenas. Fue el primer
director del Liceo Juan Bau-
tista Contardi, institución que
alcanzó reconocimiento nacio-
nal gracias a los resultados de
sus estudiantes en pruebas de
ingreso a la educación supe-
rior. Posteriormente, encabe-
zó el Liceo Bicentenario Luis
Alberto Barrera, uno de los pri-

meros en la región en obtener
este sello, contribuyendo a su
posicionamiento dentro del
sistema educativo.

A ello se suma su rol como
director regional de la Super-
intendencia de Educación, en
el marco de la instalación de
este organismo, lo que reforzó
su experiencia en materias de
fiscalización, normativa y ase-
guramiento de la calidad. A lo
largo de su carrera ha recibi-
do diversas distinciones, entre
ellas el Premio Gabriela Mistral,
por los servicios prestados a la
educación del pais y la Medalla
al Mérito otorgada por la Muni-
cipalidad de Punta Arenas.

Frente a este nombramien-
to, se requirió información a la
Delegación Presidencial Re-
gional, sin obtener respuesta

hasta el cierre de la presente
adición./LPA

FORD AICHNO/LPA

Profesor José Raúl Alvarado, nuevo secretario regional ministerial de
Educación.
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UNIDAD SINDICAL FRENTE AL RETROCESO DE DERECHOS
Y EL ABANDONO DE LAS REGIONES EXTREMAS

INSERCIÓN

Como organización sindical, expresamos nuestro
rechazo categórico a las decisiones que se están
adoptando en materia laboral y social, las que confi-
guran un claro retroceso en derechos conquistados
y una señal preocupante para las y los trabajadores
de todo el pais.

El retiro del proyecto de negociación ramal del
Congreso no es solo una decisión legislativa: es
una señal política que debilita la fuerza colectiva de
los trabajadores. La negociación ramal permite que
sectores completos establezcan condiciones minimas
comunes, evitando abusos, reduciendo brechas y
poniendo límites a la competencia basada en preca-
rizar el trabajo. Sacar esta discusión del debate es
mantener a los trabajadores fragmentados.

negociando solos frente a estructuras mucho
más fuertes. A esto se suman otras señales igual de
preocupantes. Hoy se cuestionan avances recientes
como la ley de las 40 horas, que buscaba mejorar
la calidad de vida de las y los trabajadores, y la Ley
Karin, que establece estándares minimos para prevenir
y sancionar el acoso y la violencia en los espacios
laborales. Cuando estos derechos comienzan a relati-

vizarse o a ponerse en duda, lo que está en juego es
algo básico: condiciones de trabajo dignas, seguras
y compatibles con la vida personal.

No se trata de ajustes técnicos. Se trata de una
orientación que apunta a flexibilizar en favor del em-

pleador y a debilitar las herramientas de protección rés general, equilibrar desigualdades y garantizar
de los trabajadores.

A esto se suman además otras decisiones graves
sobre todo para las regiones extremas las cuales
vuelven a quedar expuestas. En Magallanes, el
alza de los combustibles impacta directamente
en el costo de la vida, en la producción y en la
estabilidad de las familias, encarece la cadena
productiva completa y golpea directamente el bol-
sillo de cada familia. Y junto con ello, se instala la
Incertidumbre sobre el futuro del subsidio al gas,
una política esencial para la vida en una zona ex-
trema. Aqui no hay margen de interpretación: sin
ese subsidio, las condiciones de vida se deterioran
de manera inmediata. Aqui no hablamos de cifras
abstractas, hablamos de familias, de trabajadoras y
trabajadores que dependen de condiciones mínimas
de dignidad para vivir en sus territorios, mientras
se toman decisiones a nivel central que impactan
condiciones de vida desconociendo la realidad de
regiones. Magallanes no puede seguir siendo tratado
como una variable de ajuste. Es una región que ha
sostenido históricamente el desarrollo energético
del pais, y merece certezas, no incertidumbre.

En este escenario, reafirmamos que el rol estra-
tégico de empresas del Estado como ENAP debe
ser fortalecido. El Estado no es ni puede ser una
extensión empresarial, su rol es resguardar el inte- y fuerza.

derechos básicos. Cuando esa lógica se reemplaza
por una mirada exclusivamente económica, quienes
terminan pagando el costo son las comunidades
y los trabajadores. Creemos que debilitar el rol
del Estado en áreas estratégicas abre espacio a
decisiones donde el interés económico se impone
sobre la realidad territorial y social del pais.

Lo que estamos enfrentando exige una res-
puesta clara.

Frente a este escenario, hacemos un llama-
do amplio, claro y urgente a las organizaciones
sindicales sobre todo de Magallanes; a actuar
de manera unida y coordinada. No es momento
de fragmentación ni silencios, ni de diagnósticos
aislados ni de acciones individuales. Es momento
de articular una posición común, de incidir en el
debate público y de defender sin ambigüedades
los derechos laborales y las condiciones de vida
en las regiones.

Defender y resguardar los derechos laborales
y proteger politicas esenciales no son luchas
separadas. Son parte de una misma defensa: la
dignidad del trabajo y el equilibrio social. Cuando
los trabajadores se fragmentan, pierden. Cuando
se organizan, avanzan.

Hoy no basta con observar, unidad, organización
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